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IX LEGISLATURA

Serie A:
 20 de noviembre de 2009 Núm. 216ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000143 (CD)   Protocolo adicional al Convenio para la protección de las personas con res-
pecto al tratamiento automatizado de datos de carácter personal, a las auto-
ridades de control y a los flujos  transfronterizos de datos, hecho en Estras-
burgo el 8 de noviembre de 2001 y Declaración.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000143

AUTOR: Gobierno.

Protocolo adicional al Convenio para la protección de 
las personas con respecto al tratamiento automatizado 
de datos de carácter personal, a las autoridades de con-
trol y a los flujos transfronterizos de datos, hecho en 
Estrasburgo el 8 de noviembre de 2001 y Declaración.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la 
totalidad o de enmiendas al articulado conforme al ar-
tículo 156 del Reglamento, por un período de quince días 
hábiles, que finaliza el día 9 de diciembre de 2009.

En consecuencia se ordena la publicación en la 
Sección Cortes Generales del BOCG, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del Con-

greso de los Diputados y del Senado de 19 de diciem-
bre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de 
noviembre de 2009.—P. A. El Secretario General Adjun-
to para Asuntos Parlamentarios del Congreso de los 
Diputados, José Antonio Moreno Ara.

PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO PARA 
LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS CON RESPEC-
TO AL TRATAMIENTO AUTOMATIZADO DE DATOS 
DE CARÁCTER PERSONAL, A LAS AUTORIDADES 
DE CONTROL Y A LOS FLUJOS TRANSFRONTERI-
ZOS DE DATOS, HECHO EN ESTRASBURGO EL 8 DE 

NOVIEMBRE DE 2001

PREÁMBULO

Las Partes en el presente Protocolo Adicional al Con-
venio para la Protección de las Personas con respecto al 
Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal, 
abierto a la firma en Estrasburgo, el 28 de enero de 1981 
(en lo sucesivo denominado «el Convenio»);

Convencidos de que las autoridades de control que 
ejercen sus funciones con total independencia son un 
elemento de la protección efectiva de las personas con 
respecto al tratamiento de datos de carácter personal;
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Considerando la importancia del flujo de informa-
ción entre los pueblos;

Considerando que, con la intensificación de los 
intercambios de datos de carácter personal a través de 
las fronteras nacionales, es necesario garantizar la pro-
tección efectiva de los derechos humanos y de las liber-
tades fundamentales y, en particular, del derecho al res-
peto de la vida privada, en relación con tales 
intercambios,

Han convenido en lo siguiente:

ARTÍCULO 1

Autoridades de control

l. Cada Parte dispondrá que una o más autoridades 
sean responsables de garantizar el cumplimiento de las 
medidas previstas por su derecho interno que hacen 
efectivos los principios enunciados en los capítulos I 
y II del Convenio, así como en el presente Protocolo.

2.a. A este efecto, las autoridades mencionadas dis-
pondrán, en particular, de competencias para la investiga-
ción y la intervención, así como de la competencia para 
implicarse en las actuaciones judiciales o para llamar la 
atención de las autoridades judiciales competentes respec-
to de las violaciones de las disposiciones del derecho 
interno que dan efecto a los principios mencionados en el 
apartado 1 del artículo 1 del presente Protocolo.

b. Cada autoridad de control atenderá las reclama-
ciones formuladas por cualquier persona en relación 
con la protección de sus derechos y libertades funda-
mentales respecto de los tratamientos de datos de carác-
ter personal dentro de su competencia.

3. Las autoridades de control ejercerán sus funcio-
nes con total independencia.

4. Las decisiones de las autoridades de control que 
den lugar a reclamaciones podrán ser objeto de recurso 
ante los tribunales.

5. De conformidad con lo dispuesto en el capítulo 
IV, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 del 
Convenio, las autoridades de control cooperarán entre 
sí en la medida necesaria para el cumplimiento de sus 
obligaciones, en particular mediante el intercambio de 
toda la información útil.

ARTÍCULO 2

Flujos transfronterizos de datos de carácter personal 
hacia un destinatario que no está sujeto a la jurisdicción 

de una Parte en el Convenio

1. Cada Parte dispondrá que la transferencia de 
datos de carácter personal hacia un destinatario someti-

do a la jurisdicción de un Estado u organización que no 
sea Parte en el Convenio sólo podrá efectuarse si dicho 
Estado u organización garantiza un nivel de protección 
adecuado a la transferencia de datos prevista.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 2 del presente Protocolo, cada Parte podrá per-
mitir la transferencia de datos de carácter personal:

a) si está prevista en su legislación interna a causa 
de: 

— intereses específicos de la persona interesada, o 
de

— intereses legítimos prevalecientes, en particular, 
intereses públicos importantes, o

b) si la persona responsable de la transferencia 
ofrece garantías que, en particular, pueden resultar de 
cláusulas contractuales, y éstas son juzgadas suficien-
tes por la autoridad competente de conformidad con el 
derecho interno.

ARTÍCULO 3

Disposiciones finales

1. Las disposiciones del artículo 1 y 2 del presente 
Protocolo serán consideradas por las Partes artículos 
adicionales al Convenio y todas las disposiciones del 
Convenio se aplicarán en consecuencia.

2. El presente Protocolo estará abierto a la firma 
de los Estados signatarios del Convenio. Después de 
adherirse al Convenio en las condiciones previstas en el 
mismo, las Comunidades Europeas podrán firmar el 
presente Protocolo. El presente Protocolo está sujeto a 
ratificación, aceptación o aprobación. Cualquier signa-
tario del presente Protocolo no podrá ratificar, aceptar o 
aprobar el mismo a menos que haya ratificado, acepta-
do o aprobado, con anterioridad o simultáneamente, el 
Convenio o se haya adherido al mismo. Los instrumen-
tos de ratificación, aceptación o aprobación del presen-
te Protocolo se depositarán en poder del Secretario 
General del Consejo de Europa.

3.a. El presente Protocolo entrará en vigor el pri-
mer día del mes siguiente a la expiración de un período 
de tres meses después de la fecha en que cinco de sus 
signatarios hayan expresado su consentimiento para 
quedar vinculados por el Protocolo, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 3.

b. Respecto de cualquier Estado signatario del 
presente Protocolo que posteriormente exprese su con-
sentimiento para quedar vinculado por el mismo, el 
Protocolo entrará en vigor el primer día del mes siguien-
te a la expiración de un período de tres meses después 
de la fecha de depósito del instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación.
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4.a. Después de la entrada en vigor del presente 
Protocolo, cualquier Estado que se haya adherido al 
Convenio podrá adherirse asimismo al Protocolo.

b. La adhesión se hará efectiva mediante el depó-
sito en poder del Secretario General del Consejo de 
Europa de un instrumento de adhesión, que entrará en 
vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de 
un periodo de tres meses después de la fecha de su 
depósito.

5.a. Cualquier Parte podrá en cualquier momento 
denunciar el presente Protocolo mediante notificación 
dirigida al Secretario General del Consejo de Europa.

b. Dicha denuncia entrará en vigor el primer día 
del mes siguiente a la expiración de un período de tres 
meses después de la fecha de recepción de dicha notifi-
cación por el Secretario General.

6. El Secretario General del Consejo de Europa 
notificará a los Estados miembros del Consejo de Euro-
pa, a las Comunidades Europeas y a cualquier otro 
Estado que se haya adherido al presente Protocolo:

a. cualquier firma;
b. el depósito de cualquier instrumento de ratifica-

ción, aceptación o aprobación;
c. cualquier fecha de entrada en vigor del presente 

Protocolo de conformidad con el artículo 3;
d. cualquier otra acción, notificación o comunica-

ción relativa al presente Protocolo

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente 
autorizados para ello, firman el presente Protocolo.

Hecho en Estrasburgo, el 8 de noviembre de 2001, 
en inglés y francés, siendo ambos textos igualmente 
auténticos, en un único ejemplar, que se depositará en 
los archivos del Consejo de Europa. El Secretario Gene-
ral del Consejo de Europa remitirá copias certificadas a 
cada Estado miembro del Consejo de Europa, a las 

Comunidades Europeas y a cualquier Estado invitado a 
adherirse al Convenio.

DECLARACIÓN RELATIVA AL PROTOCOLO ADI-
CIONAL AL CONVENIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LAS PERSONAS CON RESPECTO AL TRATAMIEN-
TO AUTOMATIZADO DE DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL, A LAS AUTORIDADES DE CONTROL Y 
LOS FLUJOS TRANSFRONTER1ZOS DE DATOS 

(CONVENIO N.º 181 DEL CONSEJO DE EUROPA)

«Para el caso de que el presente Protocolo Adicional 
al Convenio para la Protección de las Personas con res-
pecto al Tratamiento Automatizado de Datos de Carác-
ter Personal y los Flujos Transfronterizos de Datos sea 
extendido por el Reino Unido a Gibraltar, el Reino de 
España desea formular la siguiente declaración:

1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas 
relaciones exteriores es responsable el Reino Unido y 
que está sometido a un proceso de descolonización de 
acuerdo con las decisiones y resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General de Naciones Unidas.

2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter 
local y ejercen competencias exclusivamente internas 
que tienen su origen y fundamento en la distribución y 
atribución de competencias efectuadas por el Reino 
Unido, de conformidad con lo previsto en su legisla-
ción interna, en su condición de Estado soberano del 
que depende el citado territorio no autónomo.

3. En consecuencia, la eventual participación de 
las autoridades gibraltareñas en la aplicación del pre-
sente Convenio se entenderá realizada exclusivamente 
en el marco de las competencias internas de Gibraltar y 
no podrá considerarse que produce cambio alguno res-
pecto de lo previsto en los dos párrafos precedentes.»
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